
GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN LX DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA LOCAL; Y 119 DE LA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTOINTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIREl SIGUIENTE:

PUNTODE ACUERDO No. LXII-244

ARTíCULO ÚNICO. Se declara improcedente la Iniciativa de Decreto

que adiciona los artículos 8 Bis 1 y 8 Bis 2 de la ley para Prevenir,

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el

Estado de Tamaulipas, por tanto se archiva el expediente relativo como

asunto concluido.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir

de su expedición.
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GOBIERNO DE TAMAULlPAS

PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2016

DIPUTADA PRESIDENTA

DALUP

DIPUTADO CRETARIO

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA
IMPROCEDENTE lA INICIATIVA DE DECRETO QUE ADICIONA lOS ARTíCULOS 8 BIS 1
Y 8 BIS 2 DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA
VIOLENCIA CONTRA lAS MUJERES EN El ESTADO DE TAMAULlPAS, POR TANTO SE
ARCHIVA EL EXPEDIENTE RELATIVO COMO ASUNTO CONCLUIDO.
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